RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE JULIO 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0003283 E. N° 2924/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionadas con la extensión del plazo para la prestación de servicios con la firma CARDNET SA;
RESULTANDO: 1) que, con fecha 17 de junio de 2008 la firma CARDNET S.A. y el Sindicato de Vendedores de Diarios y Revistas del Uruguay, suscribieron un Convenio con el objeto de brindar un servicio de recarga electrónica de celulares en los puestos de distribución de diarios y revistas en el área metropolitana de Montevideo y Canelones;


                2) que, por Resolución Nº 1533/08, de fecha 8 de octubre de 2008, el Directorio de ANTEL dispuso aprobar el proyecto de Contrato a suscribir con la firma CARDNET S.A., a los efectos de ampliar la red de servicios de recargas de telefonía móvil; adjudicando a dicha firma, y previa intervención de legalidad, las sumas de $ 1:050.000 y $ 875.000 destinadas al pago de $ 1.500 por canillita (700) y $ 3.500 por escaparate (por un total de doscientos cincuenta);


                3) que en la citada Resolución, se dispuso, asimismo, que ANTEL se hiciera cargo de la confección de los chalecos, gorros y remeras para entregar a los canillitas, por un monto estimado de $ 2:200.000, así como ornamentos para escaparates, por un monto estimado de                          $ 6:600.000;


                4) que, de acuerdo con lo establecido en el Convenio suscripto con fecha 22 de diciembre de 2008, CARDNET S.A. se obligó, entre otros aspectos, a la distribución de equipos, uniformes y colocación de materiales necesarios para difundir el sistema; capacitación a los asociados del sindicato, así como la creación de tarjetas identificatorias, página web con clave de acceso, call center, etc; asegurando un mínimo de 950 puntos de venta, conformados por 700 canillitas y 250 escaparates a seleccionar por ANTEL;  

               5) que, por Resolución de Presidencia de ANTEL           Nº 5/09 de 19 de enero de 2009, se adjudicó a la empresa CARDNET S.A., directamente y por la excepción del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, ad referéndum de la intervención del Tribunal, los servicios de publicidad por ciento cincuenta escaparates (a un precio mensual de $ 500.000 más IVA por seis meses), el armado y ploteo de cuatrocientos escaparates ($ 10.285 más IVA c/u) y pago de viáticos, más IVA, por un monto total de $ 9:706.320;


               6) que por Resolución de la Sub-Gerencia General de Negocios Nº 08/10, de 15 de enero de 2010, se adjudicó a la empresa CARDNET SA, los servicios de publicidad por ciento cincuenta escaparates (a un precio mensual de $ 500.000 más IVA por un año), el armado y ploteo de trescientos cincuenta y un escaparates ($ 10.285 más IVA c/u), más IVA, por un monto total de $ 11:724.242;


               7) que ,por Resolución Nº 2123/11 de fecha 29 de diciembre de 2011, el Directorio de ANTEL dispuso aprobar, en aplicación de lo dispuesto en el Literal U) del Numeral 3) del Artículo 33 del TOCAF y sujeto a la intervención de legalidad de este Tribunal, la contratación directa de la firma CARDNET S.A., a los efectos de que realice la renovación de los trabajos de pintura de cuatrocientos escaparates (lo que incluyen cien escaparates bonificados) y contratación del espacio para colocar publicidad en trescientos  escaparates de kioscos por el período de un año, por un monto total de                   $ 19:658.577,36, IVA incluido;

               8) que, en Resolución de fecha 8 de febrero de 2012, este Tribunal dispuso cometer al Contador Delegado en el organismo, la intervención del gasto de $ 19:658.577,36, previo control de su imputación con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;


               9) que el acuerdo con la firma CARDNET S.A comenzó a regir a partir del 19 de abril de 2012, en la medida que en dicha fecha la adjudicataria depositó la garantía de fiel cumplimiento del Contrato;

             10) que, en esta oportunidad, ANTEL remite antecedentes relativos a la ampliación  del vínculo con la firma CARDNET S.A, por intermedio de la cual la empresa adjudicataria informó que se procedió a la pintura de 300 escaparates, restando por pintarse 100 escaparates bonificados, para lo cual se solicita la ampliación de un año del contrato;

             11) que, por Informe de la Asesoría Letrada del Organismo, se desaconsejó la ampliación del vínculo con la empresa adjudicataria, por lo que ésta presentó nueva propuesta al organismo, en la que se propone extender el plazo para la presentación de los servicios de arrendamiento, sin cargo adicional, de acuerdo con el siguiente detalle: i) 100 carteles publicitarios bonificados por el período de 19 de abril de 2013 al 18 de abril de 2014 y ii) utilización por parte de ANTEL de un máximo de quinientos setenta y tres escaparates, a razón de trescientos por mes, a partir del vencimiento del acuerdo;


             12) que, por Resolución Nº 490/13, de fecha 21 de marzo de 2013, el Directorio de ANTEL dispuso aprobar la extensión del plazo de la adjudicación a la empresa CARDNET S.A., en los términos indicados precedentemente;

CONSIDERANDO: que la presente ampliación de plazo de la adjudicación no implica nuevas erogaciones para la Administración, al tiempo que no supera el 100% del plazo del Contrato original suscrito con la adjudicataria, adecuándose por tanto en este punto a la previsión establecida en el Artículo 74 del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la ampliación del contrato existente entre la Administración Nacional de Telecomunicaciones y la firma CARDNET S.A.;

2) Comunicar al Contador Delegado;

3) Devolver las actuaciones. 

